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San Isidro, 12 de abril de 2019

Al Honorable Concejo Deliberante

VISTO:

Que es necesario tomar medidas preventivas para enfrentar los hechos delictivos

que suceden en nuestro Distrito, en este caso para la calle General Paz, en su tramo entre

la Calle General Mosconi y la calle José Ingenieros de la Ciudad de Beccar, y;

CONSIDERANDO:

Que la responsabilidad primaria en la provisión de seguridad pública recae en la

Provincia de Buenos Aires, pero que sin embargo, la Municipalidad viene llevando a cabo

distintas acciones, como el Programa Municipal de Cuidados Comunitarios y el monitoreo a

través de la colocación de fibra óptica y cámaras de seguridad, con el fin de atacar esta

problemática de azota a los vecinos del Partido;

Que los vecinos de la zona se han acercado al Bloque preocupados por la situación

de inseguridad que se vive en la zona, particularmente luego de las 20 horas, cuando

cierran los comercios, la luz natural disminuye y la Policía Local deja de circular por la zona

de Juan B justo y Centenario.

Que más de 50 vecinos han firmado una planilla con el fin de solicitar a la

Municipalidad de San Isidro que instale cámaras de seguridad como respuesta a los hechos

de inseguridad ocurridos en la zona (Anexo 1);
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Que en horarios del mediodía la zona se encuentra desolada, desprotegida y las

casas vacías pasan a ser un blanco fácil para los delincuentes;

Que la calle General Paz en el tramo indicado, es una arteria muy importante de la

Ciudad de Beccar, la cual posee un constante movimiento de automóviles y de peatones en

horas de alto tránsito tanto por la mañana como por la tarde; y

Que la instalación de cámaras de seguridad a lo largo de dicho trayecto sería

considerada una medida preventiva eficiente para garantizar la seguridad de los vecinos

que transitan por la zona, como de los frentistas que ingresan a sus domicilios a todas horas

caminando o con vehiculos .

Por todo lo expuesto, el Bloque ConVocación por San Isidro solicita al Honorable Concejo

Deliberante el tratamiento y sanción del siguiente:

PROYECTO DE COMUNICACiÓN

Artículo 1°: El Honorable Concejo Deliberante solicita al Departamento Ejecutivo que

analice la posibilidad de instalar cámaras de seguridad a lo largo de la calle General Paz

entre las calles General Mosconi y José Ingenieros de la Ciudad de Beccar.
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Artículo 2°: De forma.-
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NOMBRE Y APELLIDO
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Por Reooluci6n del Honorable Concejo Deliberante
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